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RESUMEN 

El objetivo del trabajo es determinar si las Sociedades de Garantía Recíproca (SGRs) tienen 
un grado de desempeño que les permita influir de modo relevante en el acceso al crédito de 
las Pymes.  

En base a los guarismos relevados se advierte un importante despliegue en los últimos años, 
pero a la vez se convalida la presunción planteada como hipótesis de que el desarrollo e 
inserción de las SGRs en la economía nacional y provincial está por debajo de los niveles 
potenciales de participación. 

Las correcciones a introducir deben tender a propiciar la ampliación de la diversidad de 
productos y a conformar un grupo de SGRs en cantidad apropiada – con una correcta 
profesionalización y adecuada dimensión –, que otorguen garantías en proporción acorde a la 
cuantía de sus fondos de riesgo.  

Para ello se requiere una decidida acción estatal y la combinación con otras herramientas de 
fomento; la actuación conjunta de las SGRs, de los representantes de los empresarios y de los 
gobiernos en la difusión y utilización de la herramienta; la implementación de un sistema de 
reaseguro nacional y regional eficaz y eficiente y el desarrollo de garantías internacionales.   

Como corolario, se destaca la viabilidad y conveniencia del sistema de garantías, no obstante 
el recorrido que aún necesita para su definitiva consolidación y madurez. 
 

ABSTRACT 

The objective of the work is whether the Mutual Guarantee Societies (MGSs) have a degree 
of performance allowing them to influence relevant way in the access to credit by SMEs.  

Based on the figures revealed warns a major deployment in recent years, but at the same time 
validating the presumption raised as a hypothesis that the development and inclusion of 
MGSs national and provincial economy is below potential levels of participation. 

To introduce corrections should aim to push to expand the diversity of products and to form a 
group of MGSs appropriate - with a proper professional and adequate dimension - amount 
which grant guarantees in proportion according to the amount of their funds of risk.  

This requires a decisive State action and the combination with other promotion tools; the joint 
performance of MGSs, of representatives of employers and Governments in the dissemination 
and use of the tool; the implementation of a system of effective and efficient national and 
regional reinsurance and the development of international guarantees.  

As a corollary, stands the feasibility and desirability of the system of guarantees, despite the 
route still needed its final consolidation and maturity. 


